
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
99 Aniversario de la Revolución Mexicana, fecha 

conmemorativa para todo el País y festejada en 
Jonacatepec, con cuatro eventos, los primeros tres 
consistentes en Honores a la Bandera, encabezados por el 
Presidente Municipal Ismael Ariza Rosas,  iniciando en el 
Mirador, posteriormente en la plaza cívica del centro de 
Jonacatepec, y por último en el parque del Barrio de 
Veracruz, a las 06:30 horas, 07:15 horas, y 07:40 horas, 
respectivamente; cerrando con un magno desfile donde las 
distintas instituciones educativas presentaron ante la vista de 
todos, desde tablas rítmicas, bailables, uniformes, vestuario,  
hasta acrobacias riesgosas; en suma un esfuerzo importante 
de profesores y alumnos, por ilustrar tan importante fecha. 
 No podemos dejar de hacer un reconocimiento a la 
participación del Quinto Regimiento Mecanizado, quien por 
segunda vez en este gobierno nos apoya dándole 
solemnidad y relevancia a los actos relacionados con nuestro 
Lábaro Patrio. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Siendo las 10:30 de la Mañana del martes 24 de Noviembre 
y de manera sorpresiva, hizo acto de presencia en 
Jonacatepec, Víctor Sánchez Espinoza Arzobispo de Puebla, 
quien fue calificado como un visitante muy especial, siendo 
recibido por el Presidente Municipal Ismael Ariza Rosas en 
compañía de su Señora esposa la Doctora Dulce María 
Sánchez Espinoza quien por cierto nos enteramos que 
resulto ser la hermana de tan importante personalidad 
 El señor Arzobispo durante su estancia realizo un 
recorrido por las instalaciones y alrededores de la 
Presidencia Municipal, saludando  y dando bendiciones a la 
ciudadanía y  empleados del Ayuntamiento, terminando su 
andar por las distintas áreas en un sencillo convivió en la 
sala de juntas, en donde su agradable persona invadió de 
gusto a todos sus acompañantes con su grata presencia, no 
por nada en la Conferencia del Episcopado, cuando hablan 
de él repiten una frase: òSe ha distinguido por su sencillez y 
cordialidad con la gente.ó  
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EDITORIAL 
El tema obligado es el relacionado con la economía 

nacional, el cual surge a raíz de las declaraciones hechas 
por el Presidente de la República ante un medio televisivo 
nocturno; siendo de llamar la atención como la entrevista se 
presenta en dos partes, una el 23 y la otra el 24 de 
Noviembre, abarcando poco más de la mitad del tiempo del 
noticiero, lo cuál se puede interpretar como un mensaje muy 
importante de la Presidencia de la República ó como un 
aviso de que la situación que se vive ó avecina es muy 
grave. 

Resulta preocupante escuchar al Presidente 
Calderón decir con asombro que esta crisis es la mas fuerte 
que ha enfrentado el Pueblo de México, a lo que el 
mandatario explica que el origen de tal situación se debe a la 
caída del precio del petróleo y a que nuestros pozos 
petroleros están a punto de agotarse, complicándose aún 
más con factores económicos de índole internacional, a lo 
que nos hace reflexionar sobre el inconveniente de tener una 
economía que depende principalmente de la venta de este 
hidrocarburo. 
 Aunado a lo anterior, señala que la recaudación de 
ingresos de este año vía cobro de impuestos, resulto ser la  
más baja debido a que el sector empresarial puso por 
delante sus intereses de manera legítima oponiéndose a 
sacrificarlos y a la vez evitar su descapitalización; 
generándose con ello  una perdida brutal del empleo a nivel 
país entre otras consecuencias fatales para todos. 
 Declaraciones que nos ilustran por primera vez de 
situaciones que en el pasado hubieran sido ocultadas a la 
inmediatez, con el ánimo de que el gobernante en turno no 
se viera afectado en  su imagen política, a lo que se 
reconoce como un gesto de honestidad y responsabilidad 
con los gobernados quienes cargan de manera histórica con 
las consecuencias terribles de los descalabros económicos. 
 Es sabido que el Gobierno Federal administra la 
riqueza del País conformada principalmente por los ingresos 
petroleros y por la recaudación del pago de impuestos, para 
posteriormente distribuirla en todos los Estados de manera 
equitativa a través de lo que se conoce como ramos; como lo 
es el número 33 que se refiere a las aportaciones federales 
para entidades federativas y municipios, donde se establece 
la parte de riqueza que le corresponde  a los municipios y 
que de manera indirecta activan la economía de los mismos; 
ahora bien en vista de este informe que nos da nuestro 
Presidente, se interpreta que las acciones a emprender 
serán  de carácter extremo tanto como para gobernantes 
como para gobernados, siendo la plataforma de la misma 
únicamente el manejo racional y responsable de los recursos 
económicos llámese a nivel Federal, Estatal, Municipal ó 
Familiar, es decir tomar las medidas que no se tomaron 
cuando se debió hacerlo en el pasado; ¿será que llego la 
factura que pensamos nunca llegaría? ó que llego el 
momento de administrar mejor lo poco ó mucho que 
tenemos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FESTEJO MÚLTIPLE 
 

Este 27 de Octubre, el Departamento de Educación 
Especial realizo un desfile conformado por las escuelas de 
educación especial de los municipios de Axochiapan, 
Tepalcingo, Jonacatepec, Tepalcingo y Temoac, Jojutla, 
Puente de Ixtla y otros, con motivo de un  festejo que abarco 
tres fechas: Día Nacional del sordo, del discapacitado y 
treinta años de la Educación Especial en el Estado de 
Morelos y que precisando fechas nos enteramos de que el 
primero de celebra el 28 de Noviembre, el 3 de Diciembre el 
segundo y el 30 de Noviembre lo tercero señalado. 
 Lo anterior en coordinación con la Zona Escolar No. 
8 de  Niveles especiales,  a cargo de la Lic. Elvia Salazar 
Sotelo y la Supervisora de zona Antonia Radilla López. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DIA NACIONAL DEL SORDO, DEL DISCAPACITADO 

Y 30 AÑOS DE LA EDUCACION ESPECIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 
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EXPOSICIÓN DE PINTURA Y ESCULTURA 
 

Todo  un éxito resulto la exposición de pintura y 
escultura firmada por los artistas Rafael Eloy, Abimael, Uriel 
y Oscar, la cuál se presento del 20 al 27 de Noviembre, en la 
Sala de la cultura ñDiputado Ćlvaro Alcazar Mondrag·nò de 
este Municipio donde el sentido de la vista disfruto desde 
pintura realista convencional hasta pintura con toques 
modernos. 

Los cuadros en exhibición, fueron confeccionados 
mediante técnicas mixtas (acrílico, óleo, lápiz y collage), las 
cuáles reflejan estilos sugerentes al impresionismo - 
surrealismo y en cuanto al dibujo un toque clásico y lo que 
corresponde a metal se observa la aplicación de  una técnica 
libre. 
 De congruente es calificada la decisión del  
Presidente Ismael Ariza el haber  nombrado con tino a un 
artista como promotor de cultura como lo es  Rafael Eloy, 
quien declara  a este medio que estos eventos se repetirán 
con regularidad y que  en un futuro no lejano, tendremos 
exposiciones de talla nacional, además de talleres de dibujo 
y demás artes, por lo que nos facilita su teléfono para tener 
una comunicación directa con los interesados: 735 1 27 84 
96.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOMA PROTESTA EL JUEZ DE PAZ DEL 
AYUNTAMIENTO DE JONACATEPEC, MORELOS 

 
El H. Consejo de la Judicatura del poder Judicial del Estado 
de Morelos designo en sesión ordinaria de fecha doce de 
Noviembre del 2009, como Juez de Paz del Municipio de 
Jonacatepec, Morelos al Lic. En Derecho Emmanuel 
Atanacio Gargallo Sánchez, quien protesto en términos de 
ley el día 20 del mes de Noviembre del año en curso ante la 
presencia de la Juez Menor mixta de la Séptima 
Demarcación, Lic. Marcela Castañeda López y del Secretario 
General del H. Ayuntamiento de Jonacatepec, C.P. Gabriel 
Infante Pastrana. 
 Quedando así facultado para la legal impartición de 
Justicia ante la ciudadanía y que de acuerdo a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos quedará 
Subordinado al Juzgado Menor Mixto de la Séptima 
demarcación. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DÍA DEL MÚSICO 
Este 22 de Noviembre se celebro el día del músico en 
Jonacatepec, con la participación del profesor de canto 
Ángel Rodríguez Barreto y colegas suyos especialistas en el 
arte de cantar, quienes hicieron derroche de talento al 
entonar varias canciones del género balada y ranchero, el 
público aunque no muy extenso aplaudió este esfuerzo por 
evitar que pasara desapercibida tan importante fecha. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBRA EXHIBIDA EN LA SALA DE LA CULTURA CON 

APLICACIÓN DE TÉCNICAS PLÁSTICAS  

 

Juez de Paz Lic. Emmanuel Atanacio Gargallo Sánchez 

 

Excelente participaci·n de ñPablo del 

 Monteò, como le dicen sus amigos 
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 Santa Cecilia es muy conocida en la 
actualidad por ser la patrona de los 
músicos. Sus "actas" cuentan que, al día 
de su matrimonio, en tanto que los 
músicos tocaban, Cecilia cantaba a Dios 
en su corazón. Al fin de la Edad Media, 
empezó a representarse a la santa tocando 
el piano y cantando; durante más de mil 
años, Santa Cecilia ha sido una de las 
mártires de la  Iglesia más veneradas por 
los cristianos.  
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¿QUE  ES  EL IMIPE? 

El Instituto Morelense de Información Pública y Estadística 
es un órgano gubernamental autónomo e independiente, su 
origen está fundamentado en un mandato constitucional, de 
acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO 23-A, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MORELOS, 
el cual establece, a través del Periódico Oficial # 4274 con 
fecha 27 de agosto: "la creación de un organismo autónomo 
para tutelar el derecho de acceso a la información pública de 
todas las personas, proteger los datos personales y realizar 
estadísticas, sondeos y encuestas imparciales que 
coadyuven al cumplimiento de las funciones de los poderes 
públicos y al desarrollo democrático del Estado, denominado 
INSTITUTO MORELENSE DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ESTADÍSTICA que será el encargado de aplicar la Ley de la 
materia y sus resoluciones serán acatadas por las entidades 
y dependencias públicas del Estado, y por toda persona que 
reciba, maneje, aplique o participe en el ejercicio de recursos 
públicos o privados, siempre que estos se destinen a 
actividades relacionadas con la función pública". 

Misión 
La misión del Instituto Morelense de Información Pública y 
Estadística debe mostrar el ánimo de la Ley que le da origen: 
ser garante para el libre y responsable acceso a la 
información pública por parte de la sociedad; invariablemente 
dentro del marco constitucional estatal que sustenta dicho 
derecho. 
 

Visión 
El Instituto Morelense de Información Pública y Estadística 
deberá convertirse en un cuerpo de servicio público 
encargado de cooperar e intervenir activamente en el 
desarrollo político y social, es decir la evolución democrática, 
del Estado de Morelos. Lo anterior a través de estrategias 
que enlacen a los diversos actores del quehacer político y 
social en nuestra entidad. Así en conjunto, conseguiremos 
vivir en una sociedad mejor informada. 
 

UDIP JONACATEPEC 
La Unidad de Información Pública del Ayuntamiento de 
Jonacatepec, se encuentra a su disposición para atender sus 
solicitudes a través del su Sistema de Información 
Electrónica, Infomex Morelos ó directamente en sus 
instalaciones ubicadas en Plaza Emiliano Zapata s/n, 
Colonia Centro, planta baja de la Presidencia Municipal, a 
través del Jefe de la UDIP, Lic. Moisés Mendoza Ortiz. 
Teléfono 01 735 5 03 25. 
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Dra. Dulce María Sánchez Espinoza, Presidenta del DIF Jonacatepec 

El sistema del Desarrollo Integral de la Familia, es un 
organismo descentralizado, el cuál cuenta con patrimonio 
propio y una estructura autónoma del poder ejecutivo; 
hace bastantes años ya de su creación, el cuál en sus 
inicios se dio a la tarea principal de hacer llegar apoyos a 
los sectores más desprotegidos, como lo son despensas, 
cobertores, juguetes, cubetas, escobas, etc; pero al paso 
de los años se ha apegado a su verdadera función, que es 
la de cumplir una importante función social, la cuál va más 
halla de simples obsequios, pues hoy en día el DIF 
municipal tiene la capacidad de impulsar programas como 
lo son de educación sexual, alimentación, vivienda, salud 
física y mental, apoyo a madres solteras, apoyo a la mujer 
y de manera relevante el tratamiento adecuado de los 
problemas que pudieran surgir con relación a los menores, 
sin dejar de lado la importante labor de darle la debida 
atención a las personas de la tercera edad. 
 En la presente administración municipal (2009 ï 
2012), las expectativas de mejoramiento en la atención de 
los distintos problemas que aquejan a la sociedad, son 
esperanzadoras, pues en esta ocasión al frente del DIF 
contamos con una Presidenta que  por su profesión se 
visualiza dará un adecuado tratamiento a los asuntos que 
ahí se presentan. 
. 

 

Grupo de la Tercera Edad, integrados al DIF Jonacatepec 
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